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13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y que en la misma no concurre ninguna de las causas previstas 
en los apartados b), c), d) y e) del apartado 7 del artículo 29 del mismo texto legal. 
 
Asimismo, cuando en la ejecución de los programas haya intervenido o se prevea la intervención de 
personal voluntario, deberán acreditar que tienen suscrita póliza de seguro de accidentes y enfermedad y 
de responsabilidad civil a favor de este personal, a cuyo efecto, las federaciones, confederaciones, uniones 
y personas jurídicas análogas que no tengan suscrita una póliza general para todos los voluntarios que 
participen en los programas subvencionados, deberán presentar una declaración responsable del 
representante de la entidad en la que figuren relacionadas las entidades ejecutantes de los programas en 
los que participa el personal voluntario, así como copia de las pólizas y de los correspondientes recibos de 
abono de las mismas. 
 
También, deberán haber justificado suficientemente las ayudas económicas recibidas con anterioridad de 
la Ciudad Autónoma de Melilla. 
 
El pago de la subvención se efectuará en un único plazo, mediante transferencia bancaria, a cuyo efecto la 
entidad habrá de tener reconocida, previamente, una cuenta bancaria ante la Ciudad Autónoma de Melilla. 
 
Este pago tendrá carácter de pago anticipado, en virtud de lo dispuesto en el apartado 4 del artículo 34 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. 
 
Artículo 13. Modificaciones de la resolución de concesión. 
Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención y, en todo caso, 
la obtención concurrente de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, 
procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea 
o de organismos internacionales, podrá dar lugar a la modificación de la resolución de concesión, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 19.4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. 
 
Las entidades subvencionadas podrán solicitar, con carácter excepcional, modificaciones en la resolución 
de concesión, basadas en la aparición de circunstancias que alteren o dificulten el desarrollo del programa, 
o que afecten a la forma y plazos de ejecución o de justificación de los gastos del programa, y podrán ser 
autorizadas siempre que no dañen derechos de tercero. 
 
Las solicitudes de modificación o los ajustes de presupuesto, tanto por conceptos de gasto, como por ámbito 
de la actividad, deberán fundamentar suficientemente dicha alteración o dificultad y presentarse, ante la 
Consejería de Bienestar Social, con anterioridad, en todo caso, al momento en que finalice el plazo de 
ejecución del  programa, determinado en la resolución. 
 
La resolución de las solicitudes de modificación se dictará por la persona titular de la Consejería de 
Bienestar Social, y se notificará en el plazo máximo de tres meses, contados desde la fecha de su 
presentación en el Registro de la Ciudad Autónoma de Melilla. El vencimiento del plazo máximo sin haberse 
notificado la resolución, legitima a los interesados para entender desestimada por silencio administrativo la 
solicitud de concesión de la subvención, de acuerdo con el artículo 25.5 de la LGS y el 17 del RGSCAM y 
de acuerdo con lo previsto en el artículo 24 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, teniendo a todos los 
efectos la consideración de acto administrativo finalizador del  procedimiento  y  sin  perjuicio  de  la  
obligación  de dictar resolución expresa confirmatoria del mismo. 
 
La mencionada resolución se practicará de acuerdo a lo establecido en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, cumpliendo así 
con lo establecido en el artículo 18 del RGSCAM en lo referente a la publicidad de las subvenciones 
concedidas. Así mismo, tanto de la convocatoria como de la resolución, se deberá dar traslado a la Base 
de Datos Nacional de Subvenciones en los términos establecidos en el artículo 20 de la LGS, a los efectos 
de cumplimiento de lo legalmente establecido en cuanto a publicidad de las subvenciones. 
 
Cuando la cuantía de la subvención haya de ser objeto de reducción por aplicación de lo previsto en el 
apartado 3 del artículo 19 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, se dictará la resolución que proceda por 
la Consejería de Bienestar Social, y se procederá al reintegro del exceso, junto con los intereses de demora, 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 19 de estas bases. 
Artículo 14. Obligaciones de la entidad u organización beneficiaria de la subvención. 
Las entidades u organizaciones beneficiarias de la subvención, además de lo previsto en el artículo 14 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, así como en los  artículos 15, 17 y 18 de estas bases, vendrán 
obligadas a cumplir las siguientes obligaciones: 
 
a) Ingresar el importe total de la subvención concedida en una cuenta bancaria abierta exclusivamente 

para los ingresos y pagos realizados con cargo a dicha subvención. 
b) Realizar la actividad que fundamenta la concesión de la subvención en el plazo, forma, términos y 

condiciones que se establezcan en el convenio-programa. 
c) Justificar ante la Consejería de Bienestar Social el cumplimiento de los requisitos y condiciones, así 

como la realización de la actividad y cumplimiento de la finalidad que determinaron la con-cesión y 
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